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RESOLUCION No. SC.DIC.C,12. ae. 

3 dit 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital social y reforma al estatuto de “DAVILA CORRAL 
CLAYSBERT 8 ASOCIADOS DACORCLAY CIA. LTDA.”, otorgada ante la Notario 
Décimo Primera del cantón Cuenca el 7 de mayo de 2012, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención ha emitido informes favorables 
Nos: $C.UCI.C.12.0220 de 3 de mayo de 2012; y, SC.UCI.C.12.0235 de 10 de 
mayo de 2012; 

QUE, la Unidad Jurídica, mediante memorando No. $C.UJ.C.12,330 de 11 
de mayo de 2012, se pronuncia favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
SC.JAF.DRH.G.2011.147 de 10 de febrero de 2011; y, ADM-Q-2011-009 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital social; b) la 
reforma del estatuto de “DÁVILA CORRAL CLAYSBERT 8 ASOCIADOS 
DACORCLAY CIA. LTDA.”, en los términos constantes en la referida escritura; y, 
Cc) disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca. 

  
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notario Décimo Primera del 

cantón Cuenca tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y la de constitución en su orden, del contenido de la presente Resolución; 
y, siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que ta Registradora Mercantil del 
cantón Cuenca: a) inscriba_en e oa su cargo la referida escritura y esta 
Resolución; b) tome nota-de tal inscripción "M margen de la constitución; y, €) 
siente en las copias lasfazones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

    

        

     

COMUNÍQUÉSE.- DADA y firmada en Cuenca, — 14 MAY 2017 

   Dr. Santa amiiio mM 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Y]



CERTIFICO: Que he di: : ado cumplimiento 

Segundo de la Resolución que antecede a lo dispuesto en el Artículo 

Cuenca, 18 de Mayo de 2012. 

  

N NOTARIA DECO PRINERA / 

a SÍ 

Nela / 

   li li | 
NOTARÍA DECIMO PRIMERA 

ANTON CUENCA   Con ext fecha queda INSCRITA ln presento 

Resolución. bajo el No 

ERE GESIPRO MERO SES ss ds co 

¿espurio se da amm, de contormdad e 
del 22 de Agento de 1975, 

8 del 29 de Agosto del quemo año 

  

   

        

   
    

    

  

    
    

      

   

electo 743 
reguara Oiicial KT 

Cuenca A. 

    

    

ra Verómea Vazquez 
fora Mercantil 

Guin Cuenca o. 

Na 
s
o
g
a
 
E


